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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, siete (07) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

RADICADO: 05001 31 03 012 2019 00012 

PROCESO: INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL 

COMERCIANTE.   

DEMANDANTE:  GERMAN ANDRÉS ARISTIZABAL HERNÁNDEZ  

DEMANDADA: INVERSIONES HERRERAS GOEZ Y CIA LTDA EN 
LIQUIDACIÓN.  

DECISIÓN EN CONOCIMIENTO RESPUESTA REGISTRO, 
REANUDA TÉRMINOS REQUERIMIENTOS  

PROVIDENCIA SUSTANCIACIÓN  

 

 

Para los fines legales pertinentes, se pone en conocimiento de 

las partes, constancia de radicación de los oficios ante la oficina de 

registro e instrumentos públicos de Bogotá.  

 

Así mismo, la respuesta proferida por la OFICINA DE REGISTRO 

DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE MEDELLÍN, por medio de la cual 

informan que no es procedente continuar con el embargo que recae 

sobre el folio de matrícula 01N-25221 debido a que se encuentra 

vigente embargo coactivo.- Dirección de impuestos y aduanas 

nacionales.  

 

Por lo dicho, se reanuda los términos ordenamos en auto del 13 

de febrero de 2023.  

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 
J U E Z 

v.                  
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